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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
24 de septiembre de 2019 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Decreto 241/2019 por el que cesa doña María Belén Fernández-Salinero 
García como Directora General de Gobierno Abierto y Atención al 
Ciudadano.  

• Decreto 242/2019 por el que se nombra Directora General de 
Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano a doña Ana 
Lorenzo Morales.  
 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Decreto por el que se establecen las fiestas laborales para el año 2020 
en la Comunidad de Madrid. 
 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Acuerdo por el que se crea la Comisión de estudio para determinar las 

medidas de apoyo a favor de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado destinados en la Comunidad de Madrid.  

 
• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid respecto del proyecto de Decreto por el que se 
establece la organización y funcionamiento de la Red de Oficinas de 
Asistencia a las Víctimas del Delito de la Comunidad de Madrid.  
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Escenario presupuestario de la Comunidad de Madrid 2019 y 2020  
 
 

 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Acuerdo por el que se nombra al Presidente y a los Vocales del Consejo 
de Administración de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid.  

• Decreto 243/2019 por el que cesa don Raúl López Vaquero como 
Comisionado del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la Cañada 
Real Galiana.  

 
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIOY SOSTENIBILIDAD 
 

• Decreto por el que se declara Zona de Actuación Urgente los terrenos 
afectados por el incendio ocurrido en los términos municipales de Cadalso 
de los Vidrios, Cenicientos y Rozas de Puerto Real . 

• Decreto 244/2019 por el que se nombra Director-Gerente del Instituto 
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario 
(IMIDRA) a don Sergio López Vaquero.  

• Decreto 245/2019 por el que se nombra Director General de Economía 
Circular a don Vicente Galván López.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las Cuentas Anuales de la Empresa Pública “Obras de Madrid. 
Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A.”, correspondientes al ejercicio 
2018, auditadas por “Grant Thornton, S.L.P.”, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
“Limpieza de las fincas y edificios del IMIDRA durante el período 2019-
2021” mediante procedimiento abierto y criterio único, el precio, y se 
autoriza un gasto plurianual por importe de 559.422,91 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
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alcantarillado del municipio de Brunete, con destino a la financiación de 
obras de infraestructuras hidráulicas.  

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Algete, con destino a la financiación de 
obras de infraestructuras hidráulicas. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
CANAL DE ISABEL II, S.A. del contrato titulado “Obras del proyecto de 
construcción del bombeo de las aguas residuales de Patones a la E.D.A.R. 
de Torremocha del Jarama (Madrid)”, a la empresa OBRASCÓN HUARTE 
LAIN, S.A. por un importe de 1.771.893 euros y un plazo de ejecución de 
dieciocho meses.  

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD  
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto, derivado de la prestación del 
servicio "Centros de Atención Integral a Drogodependientes (CAID) lote 
1”por la empresa Grupo de Expertos en Terapia y Rehabilitación, S.A., en 
el mes de julio de 2019, por importe de 83.023,98 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio "Centros de Atención Integral a Drogodependientes (CAID) lote 2”, 
por la entidad Centro Español de Solidaridad, en el mes de julio de 2019, 
por importe de 65.461,67 euros (IVA exento)  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio "Centros de Atención Integral a Drogodependientes (CAID) lote 3”, 
por la empresa Ática Servicios de Salud, S.L.P, en el mes de julio de 2019, 
por importe de 77.407,42 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio "Centros de Atención Integral a Drogodependientes (CAID) lote 4” 
por la entidad Centro Español de Solidaridad, en el mes de julio de 2019, 
por importe de 32.942 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Servicio móvil de atención sanitaria a drogodependientes y 
derivación a tratamiento” por Madrid Positivo-Centro Español de 
Solidaridad UTE, correspondiente al mes de julio de 2019, por importe de 
103.910,62 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro residencial de tratamiento de drogodependientes (20 
plazas ingreso, 20 plazas centro de día” por la entidad Centro Español de 
Solidaridad, correspondiente al mes de julio de 2019, por importe de 
73.196,90 euros (IVA exento).  
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• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro para la prevención y tratamiento sanitario de las 
adicciones en adolescentes y jóvenes” por la Asociación Punto Omega 
correspondiente al mes de julio de 2019, por importe de 48.746,70 euros 
(IVA exento).  

• Decreto 246/2019 por el que cesa don Fernando Prados Roa, como 
Viceconsejero de Sanidad.  

• Decreto 247/2019 por el que cesa doña Ana Dávila-Ponce de León 
Municio, como Directora General de Humanización y Atención al Paciente.  

• Decreto 248/2019 por el que cesa don Juan Martínez Hernández, como 
Director General de Salud Pública.  

• Decreto 249/2019 por el que se nombra Viceconsejera de Asistencia 
Sanitaria a doña Ana Dávila-Ponce de León Municio.  

• Decreto 250/2019 por el que se nombra Director General de 
Humanización y Atención al Paciente a don Alberto Tomé González.  

• Decreto 251/2019 por el que se nombra Directora General de Salud 
Pública a doña Carmen Yolanda Fuentes Rodríguez.  

• Decreto 252/2019 por el que cesa don Antonio Alemany López, como 
Director General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria del Servicio 
Madrileño de Salud.  

• Decreto 253/2019 por el que cesa don Pablo Calvo Sanz, como Director 
General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio 
Madrileño de Salud.  

• Decreto 254/2019 por el que se nombra Director General del Proceso 
Integrado de Salud del Servicio Madrileño de Salud a don Manuel Ángel de 
la Puente Andrés.  

• Decreto 255/2019 por el que se nombra Directora General de Recursos 
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud a doña 
Raquel Sampedro Blázquez.  

• Decreto 256/2019 por el que se nombra Director General de 
Coordinación Socio-Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud a don Carlos 
Mur de Víu Bernad.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de los 
contratos basados en el acuerdo marco 201901AM0001, relativo a la 
adquisición de vacunas frente a la gripe estacional para la campaña 2019-
2020 (dos lotes: 1 y 3) de la Comunidad de Madrid, a favor de la empresa 
Seqirus Spain, S.L., por un importe total de 4.716.400 euros (IVA incluido) 
y un plazo de ejecución desde la formalización del contrato hasta el 31 de 
enero de 2020.  
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato del Servicio de limpieza en 
diversos edificios de la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad 
y Natalidad de la Comunidad de Madrid para 2020 y 2021, y su gasto por 
importe de 1.887.911,67 euros, desde el 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios de limpieza en 
edificios de Centros Base de Atención a la Discapacidad de la Consejería 
de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de 
Madrid, y su gasto por importe de 1.328.875,43 euros, desde el 1 de enero 
de 2020 al 31 de diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 16 contratos 
(1.013 plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concierto, de “Centros de Rehabilitación Psicosocial para 
personas con enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas 
de la Comunidad de Madrid”, por un importe de 16.348.872,68 euros, 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 20 contratos 
(990 plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concierto, de “Centros de rehabilitación laboral para 
personas con enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas 
de la Comunidad de Madrid”, cofinanciado al 50% por el Fondo Social 
Europeo en el marco del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid 
2014-2020 (Eje Prioritario 2, Objetivo Temático 9, Prioridad de Inversión 
9.1, Objetivo Específico 9.1.1), por un importe de 18.202.951,56 euros, 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 35 contratos 
(1.050 plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concierto, de “Equipos de Apoyo Social Comunitario para 
personas con enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas 
de la Comunidad de Madrid”, por un importe de 11.751.993,24 euros, 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 21 contratos 
(599 plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

habrán de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concierto, de “Centros de plazas en residencia para 
personas con enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas 
de la Comunidad de Madrid”, por un importe de 40.111.278,79 euros, 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 29 contratos 
(934 plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concierto, de “Centros de Día de soporte social para 
personas con enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas 
de la Comunidad de Madrid”, por un importe de 22.847.681,84 euros, 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

• Decreto 257/2019 por el que cesa don Alberto San Juan Llorente, como 
Director General de la Familia y el Menor.  

• Decreto 258/2019 por el que se nombra Directora General de Infancia, 
Familias y Natalidad a doña Ana Sastre Campo.  

 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 548.124,55 euros para el 
cumplimiento de la Sentencia nº 39 de fecha 19 de enero de 2018, dictada  
por Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el Procedimiento Ordinario 
732/2016, en favor de la entidad mercantil CONCESIONES DE MADRID, 
S.A.U.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
METRO DE MADRID, S.A., para el servicio de vigilancia y seguridad en 
recintos, dependencias y edificios singulares de METRO DE MADRID, 
S.A., adjudicado a SERCON H24 SEGURIDAD Y VIGILANCIA, S.L. (lote 
2), por un importe total de 15.452.378 euros (IVA incluido) y una duración 
del contrato de 4 años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 

METRO DE MADRID, S.A., para las obras de construcción de una nave 
para el almacenamiento de bogies en el depósito de CANILLEJAS DE 
METRO DE MADRID, a la UTE SERANCO S.A. - EXTRACO, 
CONSTRUCCIÓNS E PROXECTOS, S.A., por un importe total de 
3.530.037,24 euros (IVA incluido) y una duración del contrato de 8 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de declaración de Lote 
desierto por Metro de Madrid, S.A., para el servicio de vigilancia y 
seguridad en recintos, dependencias y edificios singulares de Metro de 
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Madrid, S.A. (Lote 3).  

 

 
 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a las universidades públicas de Madrid a 
proceder a la convocatoria, mediante concurso público de acceso, de 
novecientas setenta y una plazas de personal docente e investigador y de 
personal de administración y servicios.  

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba la prórroga del contrato denominado 
gestión de seis puntos de servicio de biblioteca en el Metro de Madrid 
(Bibliometro) y el gasto plurianual correspondiente para los años 2020 a 
2022, por importe de 495.794,39 euros.  

• Decreto 259/2019 por el que se nombra Directora General de Patrimonio 
Cultural a doña Elena Hernando Gonzalo.  

• Informe sobre la Junta General Extraordinaria de la Empresa Madrid 
Cultura y Turismo, SAU, con carácter universal para la aprobación del cese 
y nombramiento del Consejo de Administración de Madrid Cultura y 
Turismo, SAU.  
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